
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2020-00064-00 

 

Agréguense al expediente las respuestas provenientes del INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS y del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 

PÚBLICO. 

 

Se conmina a la parte demandante para que, dentro de los tres días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, acredite el diligenciamiento de los oficios 

identificados con los números 828, 829, 831 y 832 de 9 de marzo de 2019, hecho lo 

cual se ordena que, por Secretaría, se requiera a los destinatarios de las aludidas 

comunicaciones con el fin de que remitan la información solicitada, en caso de que 

no obre ya dentro del expediente. 

 

Notifíquese,  

mailto:cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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